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DATOS NOTARÍA: E NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /08/12/2015 
  

NOMBRE DE,LA COMPAÑÍA: - ->' 3". 'ANSPORTE DE CARGA CIA. LIDA. 

  

    DOMICILIO DE LA- COMPAÑÍA: . 
  

   
   

      

      

  

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 1 PARTICIPAGIO! 

MARGEN DELLA INSCRIPCION NROGA 
2011.- 

  

OLARIAL CESIONARIO. SE TOMO NOTA AL 
ANTIL DE FECHA 10 DE FEBRERO DEL 

  

ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q) ODIFCACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
ú 'ANUEN BLANCO NO-SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

A NORMATIVA VIGENTE. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. (y 

TRANSCEMENTO TRANSPORTE DE CARGA CÍA. LTDA |” 

  

OTORGADA POR: 

DIEGO PATRICIO ARIAS AGUILAR 

Y 

MARCELA ANDREA PORRAS SEVILLA 

A FAVOR: 

ADAM EDWYN PREXL SOBCZAK 

CUANTIA: 1,00 USD. 

DI 3 COPIAS 

ESCRITURA N.- 20151701079P00308 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

MARTES OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, 

DOCTOR CHRISTIAN GUILLERMO OCHOA CASTILLO, NOTARIO 

SEPTUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, comparecen por una parte 

los cónyuges señores DIEGO PATRICIO ARIAS AGUILAR Y MARCELA 

ANDREA PORRAS SEVILLA, de estado civil casados entre sí, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; en calidad de 

CEDENTES: y por otra parte, el señor ADAM EDWYN PREXL SOBCZAK, de 

estado civil casado; de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales



  

derechos, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de quito, capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe y en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego 

a esía escritura como documentos habilitantes y advertidos que fueron las 

comparecientes, me solicitan elevar a escrítura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor líteral y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones de la Compañía Transcemento Transporte de Carga 

Cia. Ltda., de conformidad con las cléusulas que se estipulan a continuación: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de Cesión de Participaciones, en calidad de 

cedentes, el señor:Diegó Patricio Arlas Aguilar y la señora Marcela Andrea 

Porras Sevilla por sus propios y personales derechos y las que devienen de la 

sociedad conyugal que mantienen formada entre si; y, en calidad de cesionario, 

el señor Adam Edwyn Prexl Sobczak. por sus propios y personales derechos y 

los que representa de la sociedad conyugal formada con la señora Claudia 

Isabel Recalde. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, — hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO. La compania Transcemento Transporte de Carga 

Cia. Lida., se constituyó mediante escritura pública otorgada el veintiseis de 

octubre del año dos mil diez, ante el Notario Quinto del canión Quito, doctor 

Luis Humberto Navas Dávila y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el diez de febrero del año dos mil once. DOS.- La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía Transcemento 

Transporte de Carga Cia. Lida., en reunión celebrada el cinco de octubre del
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año dos mil quince, autorizó la cesión de la única participación perteneciente al 

señor Diego Patricio Arias Aguilar de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 4,00), a favor del señor Adam Edwyn Prexl 

Sobozak. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES,- UNO, Los cedentes 

señor señor Diego Patricio Añas Aguilar y la señora Marcela Andrea Porras 

Sevilla autorizados por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la compañía antes mencionada, ceden y traspasan su única participación de 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, que les pertenece 

en el capital social de la compania Transcemento Transporte de Carga Cia. 

Ltda., a favor del señor Adam Edwyn Prexl Sobazak.- DOS. La indicada cesión 

comprende la totalidad de los derechos del cedente, sobre la participación 

cedida, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a su 

respectiva parilclpación, por reservas, en especial reservas de capital, reservas 

por revalorización del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, 

superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente, al enajenar 

sú única participación lo hace con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin 

reservarse ninguno de ellos para si, CUARTA: ACEPTACION.- El señor Adam 

Edwyn Prex! Sobczak declara que acepta la presente cesión de participaciones 

sociales que por este instrumento se realiza en su favor. QUINTA: PRECIO.» 

Las partes de mutuo acuerdo pactan el precio de la participación social que por 

este instrumento se cede en la suma de un dólar de los Estados Unidos de 

América, el mismo que se paga al momento de la celebración de esta escritura 

pública. SEXTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Por la cesión de 

participaciones sociales que se realiza mediante el presente instrumento, el 

cuadro de integración de capital quedará conformado de la sjauiente manera: 

OIDO III ARIAS
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socio nO, CAPITAL PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES — | PAGADO 

  

  

    
ADAM EDWYN PREXL SOBCZAK 201 401,00 50,125 % 

FREDDY ARTURO FLORES TORRES 309 399,00 29.875 % 

TOTAL » 500 800,00 100%       
  

SEPTIMA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de este 

instrumento piblico en el Registro Mercantil del cantón Quito, se sentará la 

correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía Transcemento Transporte de Carga Cía. Ltda., y 

en la razón de inscripción de ésta escritura en el Registro Mercantil. Usted 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

formalidad del presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

junio con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

Abogada Karla Ludeña, afiliada al Joro de la Judicatura, bajo la matricula 

número diecisiete guión dos mil ocho guión cero tres. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y. leída que les fue a los comparecientes por mi el Notarlo, se ratifican 
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y fiman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

«sta notaría, de todo cuanto doy fe.    

  

DIEGO PATRICIO ARÍA: GUILAR 

MOoz3aso6'Í 

Acel celo ce eleth 
MARC DREA PORRAS SEVILLA 

- PHNALITG 

Let Ol 
ADAM EDWYN PREXL SOBCZAK 

[Fol3 Ta z_ 

DR. mos GUILLERMO OCHOA CASTILLO 

MOTAMÓ SEPTUACRANO 

    
Se otorgó ante mi y en fe de ello 
confiero ésta prRIMERA copia 
certificada, firmada y sellada en 

92.016. 2018 Quito ay.     

   
Dr. Chkstidn . 
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Es ñel fotocopig del documento original que me 
fue presentado; y dewuelio af interesado en 

cms e OJOS Dillos, 

Dr. más ehba 
NOTARIA SRPTUAQÍS 
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Es fiel tolacopiz del documento original que me lue presentado y devualto al interesado en 
aan fojas útiles. 

ig 

Dr. Christian Ochóa Castillo 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVEN, 

DEL C, 
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ZON: Mediante Escritura Pública de fecha ocho de 

diciembre del año dos mil quince ante el doctor 

CHRISTIAN GUILLERMO OCHOA CASTILLO, Notario 

Septuagésimo Noveno del Cantón Quito, se realiza la 

CESION DE PARTICIPACIONES por parte de los cedentes, 

señor Diego Patricio Arias Aquilar y la señora 

Marcela Andrea Porras Sevilla autorizados por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la compañía antes mencionada, ceden y traspasan su 

única participación de valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América, que les pertenece en 

el capital social de la compañía TRANSCEMENTO 

TRANSPORTE DE CARGA CIA. LTDA., a favor del señor 

ADAM  EDWYN  PREXL  SOBC3AK; la indicada cesión 

comprende la totalidad de los derechos del cedente, 

sobre la participación cedida, de cuyo particular 

tomé nota al margen de la escritura celebrada ante 

el Dr. Humberto Navas Dávila Notario Quinto del 

cantón Quito, el 26 de Octubre del 2010.- Quito, a 

once de Diciembre del año dos mil guínce, - 

HoaudaZto” 
+10. álexandra Endara Muñoz 

NOTARIA QUINTA ..- 

   


